
NUM. 174.-SABADO 23 DE JULIO DE 1»«8.

DE LA

Artlouio 1,® Lia levin obligar ¿a «a la Fcalceala, iele* 
aiaari^ y Oaaariai, à la* vainta dlaa de an proœalgaoiôa,

. *® ?® dispaeieue otra 00sa. Se eatiesdo lieoba la 
* A®’^aui6a «1 dit aa qae termina la inaeraión de la lay 
«USawto aidai.

igaoraaoia de lai leyaa, as azoasa sa

j**** laya* “O Balldrill «facto rstroactive, ai ac 
P'^rlsTen lo eoatrarío., {Códigt civileigtníf)

da 8 decreto da 4 de Enero ae 1888 y la Beal orden 
tafia* *®'^*^ de 1091, diapoDos so se otorga» por laa o or- 
*1 ** PtO7ÍBcifclea ai maaioipalee niagúa do carnea tú
le t ®^**®ta ais ^ne lois rematantea presenten loa reoiboa 
«io?j "^ csüsíecho loa da reo boa de inaerción de loa anan*

■ '^««ttoastaaenln Gnosía d« Aíadríd y Botaii» Orion l

SÜSCBlFOîô» PAaTICCLAR
Su OdanoBa ra-*tr.«.

Da tase.......................... . &
ÍrimeBtro, , , , , , 8 36
Seis meses..16 ijO 
nn »So. , . . , . . >88

Fanai ne OAbdoba Pwr^e*.
Un mes ..... i 
Trúnosrre....................... 1126
*i(-is marite....... 83 EC 
'OeaSo..ib

Ni^ffa reel je, Sfí sfni imna de pneta.
8« publica todos loe dies, excepto los domínsoa.

SOTA ÍStPOBTANTS,—Inniodietainentí que los Sree. Alcalde» 
y Seoretarfoa reciban este ■'BOLETÍN^ diependrin que ce fijo 

ca aigraplar en el sitie de costujabra, donde permanece til 
baste el recibo ieí nAme.rc sigaíente

1 Lu Leyes, ¿raones y asanoios que se manden pabiioar 
en los Saleiiwt Ofidalet se ban do remitir al Jefe poli! ico

1 r«Bf Botivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664),
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas eulrrcl a 

rupeneabilidad, de conservar los números da este Lcifitn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá Terifi- 
carao al Sual de cada ato.

ÁDmeTaMCiA. Conforme con la o en die ión 4.* del pile* 
go que ba aervido de base para la subasta, so se insertari 
oisgun anuncio quesead instancia fe parto sis que abo* 
oes losinteresadea el importe de su publicación, i rsaón 
de 26 céntimos por Unea ó parte de «lía, y la venta de nt- 
meros sueltos i 88 centimes.

^tepj íÉl SiBistnis
{flucefe del 21 de Jnlio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

amHiaj continúan en esta Corte 
Wn novedad en su importante sa-

£1 Ayantamiento de Moo- 
turque

Ayantamiento y Jonta lo- 
cal de Valenzuela

Total

í

100

436 76

119.918 03
»

Córdoba 21 de Julio de 1898. — El 
Presidente, Máxima Chulvi.

(Continuará,)

JUNTA LOCAL DE SANTAELLA
Relación nominaí de los donativos obtenidos 

por la misma A favor de la eusoripción na
cional iniciada para fomento de la marina
y gastos de la guerrra.

Ptee. Ots.

Susoripáíin Kaaoaal volnataria 
’*®’'® atender al fomento de la Marina 

y los gastos de la guerra. 1 Í

Suscripción particular iniciada en el pueblo 
de Aguilar de la Frontera por D. Kafael 
Maldonado Rodriguez, para aumentar la 
abierta por el Gobierno de S. M. con des
tino al fomento de la marina y á loa gas
tos de la guerra:

1 
i

1

5 S
Ptas. Cts.

Número 2060
JUNTA AUXILIAS PROVINCIAL

CÓBDÓBA
Pesetas. Cts.

D.

S

¿urna anterior 117.042 
'®8. Jefes y Oficiales de la

16

Juan de Burgoa Loque 
Antonio Conde Carmona 
Bafael Maldonado Kodrl- 

guez
Joan Urbano Valverde

200
100

*

^amonta d« Córdoba 
“*^8 Josefa Redondo, de 
Oliente Obejuna^ y las ni- 

j^ ^*» áe su eaouela
^V ^*^’'® Martínez, de 

'^ente Obejuna,y los ni* 
*^® deao escuela

aumstrador princi
pal de Correos, por el 
Ofoducto de la venta de 
®®J!oa de la Boseripoión 
>08tal voluntaría en esta

145 69

16 17
C

11 20

í

Q
Dapitulsreg y Benefi- 

®‘*ío« de la Catedral de 
jg Córdoba

®^egado de Haoieuda,
^®s clases pasivas de 

®’^* provincia

^«Bidente de la Jonta 
j^^^"^ de Pedroche

”“1» iooa[ de Montur- 
ÍHe

762

219

266

686

842

40 t

j
40 4

99

86

42

t

Sree. Marquez y C.*
D. Rafael Aragón y Garcia 

Naroiso Carretero Lopez 
Agustín Maldonado Luque 
Menue] Toro Alberca 
Andrés Cosano Valle 
Amador Lloares Navarro 
Manuel Roiz Varo 
Pablo Criado León 
José Carmona Fernandez 
Joaquín Moreno Gómez 
Gabriel Zorera Varo 
Diego Casado Baya 
Fernando Ortiz Gómez 
Manoel Llamas León 
Manoel Valia Gomes 
Lois Arrebola Maldonado 
Manuel Marmol Ortega 
Menaei Mora Maldonado 
Franoisoo Lozano Valle

Total

100
60
60
26
26
10
10
10
10 
6
6
6
6
6
6
6 
2
2
2
1
1

10

646

76

60
50

25

Coyo importe se ha formalizado oon 
esta fecha en la Snoorsat del Banco de 
EspaCa de esta provincia.

Aguilar 2 de Jooio de 1898.—Rafael 
Maldonado.

D. Diego Millá’t Doncel
Juan Manuel Llamas Pa

lina
Franoieoo Peñuela Rodrí

guez
Juen Luna Sal a macea 
Joaquín Costa Bot 
Juan Llamea Salam inca 
Juan Pérez Adamuz 
Manuel del Moral Kulz 
Andréa Rodríguez Jiméuei 
Saturnina Gómez Olaegin 
Manuel Estevez Pizarra 
Rafael Rodríguez Giménez 
Miguel Pider Martínez 
Fidel Rodríguez Jimenez 
José Delgado Veredas 
Ildefonso Luna López 
Ernesto Rivilla Laque 
Juan Manuel Roldán 
Frauoiaco Moyano Alcán

tara

26

10

26
2

10
10 
l

60
1
2 
6
1
6 
.1

1

26

60

25
60

t

i

D, Antonio Sevillsno Colme
nero

José Ibáñez Aiiaga
Rafael Moncloa Vera
Rafael Luna Reyes
Maonet Moyana Alcántara 
Rafael Gómez Angulo

0.“ Rosalía Ruiz Alcaide 
Rosario González

D. Huertas Estevez González 
José Maila Morales Col

menero
Loe alumnos de la Escuela da 

la Gaijarrosa
D. Miguel Toro Martínez

Total.

6

1

2

60
50

60
60
60
60

60

37
26

137 62

El totrfde oianto treinta y siete pe. 
setas oon sesenta y dos oéntimos. es la 
cantidad recaudada para el objeto ex
presado en el encabezamiento de esta

í'relación.
Santaella 10 de Junto de 1898.— 

• Diego Millán.

JUNTA LOCAL DEL GUIJO 
Relación nominal y cuantía de los donativos 

recaudados por esta Junta.
3 Ptas. Cts.

i

D

Ï

Mannel Rider Rodríguez 2 D. Valentin Alcalde Medrén 16
José Llamas RívílHa 60 José Apolonio Conde 6 26
Joan Rodríguez Péres 1 Ignacio Conde y Conde 76
Menuel del Moral Quiñones 26 José Montero Peralvo 6
Antonio Carmona Salamanoa 1 Miguel Dueñas Fernández 6
Juan José Roa Carmona 26 ‘ Nereo López Valverde 3
Francisco Rutz Alcaide 5 Eduardo Conde 1
José Marla Doblas Montero 60 Joaquín Amaya 1
Manuel Palma Merino 1 í José M. Amaya 3
Joan Morales Garrido 60 1 Franoisoo Romero 1
Juan Arroyo Castro 1 S Antonio Conde 1
Andrés Calvez Gemes 1 60 Ponoiano Conde 1
Pedro Pérez Crespín 1 Victor Fernández Alejo 1
Juan Montilla Angulo 60 José M. Dorado López 1
Francisco Aguilar Tablada 1 Juan Fernández Huidobro 1
Francisco Pérez Moyano 60 Apolinar Conde 60
José Marla Rodrlguee Ji- D.'' Severa Condo 60

ménez 1 D. Antonio López MadceCo 1
Antonio Morales Colmenero 80 Arcadio Conde 10
José Rivilla Bato 26 . Jorge Muñoz 60
Francisco LÓpez Ruz 60 Joan Gelvez 6
Alfonso Llamas Acgolo D.‘ Marla Dolores Mena26 6
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D. Antonio Gálvez 
D." Dolores Mañez 
D. Antonio Ferreros

Alejandro Fernández 
Rufino Conde
José Pozuelo
Ceoilio García

0.* Carmen Caballero 
Francisca Cantón 
María Fernández 
Bruna Conde

D. Trifón García
D.* Julia Vida
D. Demetrio Fernández

Alfonso García
Millán Aguilar 
Francisco Pérez 
Franoieoo Aparador Pérez 
Pedro Gaete
Toribio Muñoz
Higinio Aperador
Higinio Molina 
Gabriel Aparador 
Doroteo Aperador 
Manoel Gálvez 
José Fernández López

26 
26 
16
60 
60 
10

5 
20 
20 
26 
30 
10 
10 
10
6

60 
10 
30 
26 
20 
20 
90
60 
20 
26
10

27 de Jonio de 1898,—El Depositsrio, 
Nereo Valverde.—V.* B.*: El Presiden 
te, Valentín Alcalde Msdrén.

JUNTA LOCAL 
DE ALMODOVAR DEL BIO 

Relación nominal de los señores que tea oon- 
tribuido á la suscripción nacional volunta
ria, para atender al tomento de la marina y
i loe gaatos de U gu erre.

PUS. Cita.

D. Lois Montestnos Serrano 
Joaquín Natera Janqaera 
Agnstio Paes Lona 
Rafael Blanco Jordán 
Enriqoe Prieto Fernández 
Antonio Natera Jouqoeta 
Luis Cano Cabrera

Prodocto de la rifa de un car
nero,cajo donativo han 
hacho los eeflores don 
Joan y don Pranolsoo 
Natera Moflot

D. Mariano Salazai Boendla 
Por on día de haber de loa em 

picados del Ayunta
miento

26
10
10

6
26
6
3

68
26

23

‘ D. Pranoieoo Pinada

1

60

30

dD.‘ Petra Perreros 6 Por idem idem de los de con.
D. Adolfo Molina 10 somos 36

Jolián Molina 26 D. Antonio Cadenas Rejano 6
Doroteo Torrico 90 Antonio Garola Pedrajas 10
Tomás Gálvez 10 José Ruiz CaatiUa 6
Ignacio López 90 Amador Guadix Ballseteros 8
Romualdo Moreno 26 Martin Crespo Torrea 6
Patrón Aperador 86 Franoieoo Espío Delgado 6
Juan A parador 10 Bartolo016 Cañero Hueto 6
Pedro García Lana 60 Rafael García y García 10
Tiboroio Aranda 60 Rafael Campanero Rodrí
Espiridión Pozoelo 10 guez 6
Altonao Firioa 10 José Buiz Huertas 6
Joan Pozoelo 10 D.* Dolores Castilla Moreno 1
Antonio Medoefio 6 D. Fernando Rois Jarabo 1
Francisco Moreno 26 Plácido Garola y García 2
Marcos Gelvez 26 Antonio López Buitrago 2
Santiago Galvez 20 Miguel Salazar Muñoz 26
Higinio Galvez 10 Alfonso Garola Brumbih 1
Manoela Gómez 10 Rafael Féria Aguilar I
Marla Aperador * 26 Carrasoo Lerma y hermanee 3
Joaqoin Gálvez 26 D. Lorenzo Aoefia Jiménez 2
Antonio Peñas 10 Pablo de la Orden 1
Vicente Tirado 10 Manuel Balado 6
Tomás Galvea Conde 16 Rafael de la Roca 1
Gerónimo Pozuelo 6 D.* Dolores Caballero 6
Loreto Torrico 10 D. Antonio López F o entes 9
Francisco Vila 10 D.* Maiia Antonia Maso 1

t

D.* MaHa Toledo
Emilia de la Torra 

D. Seotiago Aperador 
Sra, Viada de Oaata 
D. Fraaoisco Herrado 
D.* Josefa Orna Godoy

Julia Alcalde

10
10
10

2

Total.

6
6

26

70 00

D. Isidoro Orden
José Bodrigaet y Rodrí* 

goez
D.* Manoela Prieto 

Ane Contreras 
Prudencia Garola 
Dolores Gómez 
Dolores Izquierdo

D.

Franoieoo Solano Córdoba 
Francisco Kata Castilla

D." Brígida Castilla
D. Pascoal Pérez Jiménea 

Juan Antonio Cabello 
Antonio Cestilla

Total.

1

2
6
6

60
60
10

396 90

Almodóvar 6 da Julio de 1898.—El 
Presidente de 1» Jauta, Lais Moatasi- 
noe.—Antonio Milla y Loque, Secre
tario.

JUNTA LOCAL DK NUEVA OARTETA 
Relación nominal de los donativos obtenidos 

por la misma á favor de la sasenpoión na
cional, para atender al fomento de la mari
na Y irastOB de la guerra.

“ Ptas. Ota.

El

D.

26

30
26
20

t

C

Don Nereo López Valverde Nieto, 
Tesorero y Depositario de la Jonta de 
ausoripoión nacional de esta villa.

Oartiñeo: que el resaltado obtenido 
por la Junta de easoripoión nacional de 
esta villa, para atender al fomento de 
la marina y gastos de la guerra, aa- 
oienda & la oantidad de setenta pesetas, 
las que oon esta misma facha ae giran 
i D. Octavio Costi, apoderado de este 
Ayuntamiesto, para qae las haga efec
tivas en la Saoursal del Banco de Es
paña (Cordoba.)

Y para que consta firmo el presente, 
non et visto bueno del le&or Presiden
te de la Jauta, en la villa del Onijo &

José Marla Fernández 
Feldés

D.“ Pilar Jouqoera Moreno
D. José Natera Jonquera 

Bernardo Urbano
Un español
D. José Marla Sénohea 

Juan Martínez Ram Irsa 
Fraaoisuo Soler Paetor 
Joan Murales Beina

Un albañil
D.* Antonia Lona

Concepción García Pedrajas 
Luisa Caro

D, Joeó GonsileZ Castilla 
Joan González Mefioz

D.* Soledad Rubio

6 
6
6

1
2
2

1

2
2

10
1

2

60

60

60

Manioipio de Nueva Car
teya

Manoel Merino y Merino, 
Alcalde

Feliciano Barcia Serrano, 
Concejal

Vicente Caballero Moreno, 
Idem

Antonio Pérez Serrano, id.
Antonio Roldán Pérez, id.
Cristóbal Ortega Lans, id. 
Jaso Tápia Ortega, id. 
Gregorio Luna Jí ménea, id. 
Manuel Ruiz Diaz, id.
Pedro Ortega Roldán id.
Gregorio Garola Serrano, 

Secretario del Ayauta- 
miento

Edoardo A. del Castillo y 
Gómez, Fraebitero

Juan G. Merino y Poyato, 
J uez mnnioipal

Joan Coevas Gallardo
Antonia Blancss Roblo, 

cabo de la Guardia ci
vil

Domingo Ruiz
José M. Martínez Ramírez
Joan Castillo Peñasola, 

Médico
Francisco Polo Sequeira
Lorenzo Salido Herrera, 

Maestro Escuela
Joan Padilla Fernández, 

Secretario del Juzgado
José Joaquín Roldán Per- 

cana
Amador Roldán Sequeira 
Fernando Ortega Caballero

Total.

60

26

6

6
6
6

10
6
2
6

10

6

26
26

6
6 
S

60

2
6

6

1

6
5
6

60

drid en la forms prevenida en el f® 
giamento de 27 de Julio de 1894.

Para eer admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar d*8 
pensada de este requisito oon arreg 0 
lo dispuesto en el art, 167 de la ley * 
Instrucción pública de 9 de Septiem 
bre de 1867; no bailara» inoepaoitado 
el opositor para ejercer cargos púb 1 
eos; haber oomplido veinte y üu años 
de edad, eer Licenciado ó BaohiUaí ®® 
Filoeofla y Letras, ó tener aprobado» 
los ejetoioioa para dicho grado.

Loa aepírantee preaentarán áo® ®®' 
oitades en la Direooión general de loa 
truoción pública en el imptorrogab • 
término de tres mesee, à contar des a 
la publicación de este ananoio eu Í® 
Gaieta, acompañadas de loe documen 
toa que acrediten sa capacidad legal 1 
los méritos y aervioioa que lee oonvea 
ga jostifioar, y además nn progra®'* 
razonado, dividido en leooionea, y ®®* 
Memoria expositiva del método de eu 
señauza y faentes de oonooimísnto q®® 
estimen más propios da le asigcat®^’ 
á que pertenezca la cátedra vacante.

A loa aspirantes que residan fo®^® 
de Madrid lea bastare aoreditar, f®® 
diante recibo, haber enttegado» ^®®*‘ 
del plazo de la convocatoris, ®®/''* 
Adminiatración de Correos, el P'*®® 
certificado qae oontenga loa expte»®

¡dos documen toa y trabajos. ^ ^ 
Según lu dispuesto en el art, á.

expresado regí amento, este *®'’®?j 
j deberá pobiioaree en los Boletin^^ ’ 
1 cialet de todas las provinciae y f

medio de edictos en todos los Esteh ®^ 
oimientos públicos de onseflenz* d® 
Nación; lo ouai se advierte peril 
las Autoridades respectivas dispO^^^.^ 
desde luego que asi se verifiq”®
más qae este aviso. _■

Madrid 13 de Julio de 1898.—®'

rector general, V, Santamaría.

230 00

Importa Ia anterior relación lee hga- 
radas doscientas treinta pesetas.

Nueva Carteya 7 Jnlio de 1898.— 
El Tesorero y Depositario, Domingo 
Baiz.— V.® B.’: El Presidents de la 
Jauta, Edoardo A. del Castillo y Gó
mez,

MiNfoTBRIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.

Se halla vaeante en el Tnatitotoda 
Pamplona la cátedra de Geagraffa é 
Hietwria, dotada con el aneldo aunal de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveeree 
per oposición, según lo diapneato en 
Beal orden de esta fecha.

Loa ejeroícioa ee verifioarán en Ma-

3« hallan vacantes en les losw* ^^ 
de Alicante y Baeza les cátedra® ^^ 
Retórica y Poética, la de Baeza ®®*jj, 
agregada la da Piíologia, Lógío* ? ¡j^ 
losofía moral, dotada oon d ®'’* 
anual de 3.000 pesetas la pti®®'^’jj 
2.600 la segunda, las cuales ^®® .
proveersa por oposición, segua 
puesto en Real orden de esta ^^‘’^^^j,.

Los ejeroioios se verificarán eúj ^^^ 
drid en la forma prevenida en 
giamento de 27 de Julio de 1®^^' gg

Para eer admitido á la opee*®* "^^j, 
requiere eer «spaño!, á no estar ^^^^ 
pensado de este requisito con ®¡^ j^y 
á Jo disp□ esto en el art. 167 de ^^^^ 
de lastmcción pública de 9 d® ^p 
tiembre de 1867; no bailares ‘“^^^^^oa 
tado el opositor para ejercer ^*^,¿0 
públicos, haber cumplido *• ^jjp 
años de edad, ser Licenciado é „, 
lier en Filosofía y Letras, ó ten®' j^j, 
hados los ejercicios pare dicho 8 jo«

Los aspirantes presentarán ^^^j jg 
lícitodes en la Dirección S®'®®^^^^»’ 
Icstraoción pública en el impro ^ 
ble termino de tres meai^e, ” „,0
desde la pabUcaoión de ente * ^^ jo- 
en la Gaceta, aoempafladafl 6® ,(jjd*^ 
cementes que acrediten so c®P ^^ [e9 
legal y los méritos y servie'®’ ^ ^fO' 
convenga justificar, y adeuiáB “^^jjpií' 
grama razonado, dividido ®®60
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“®®» y una Memoria expositiva dei mé
todo de eoseflanza y fuentes de couo- 
oituiento que estimtn méa propios de 
1* aeigBatm.(| ¿ ^^^ pertenezca la oâte- 
^ïs Vacante.
i l08 aspirantes que residan fuera 

8 Madrid les bastará aore-iitar, me- 
^isnie recibe, haber entregado, dentro

8 plazo de la convocatoria, nn una 
<iaiiniatrao)ón de Correos, el pliego 

Certificado qna contenga loa expresa* 
Os documentos y trabajos.
®88Úo lo dispuesto en el art. 4* del : 

*^preeado reglamento, este anuncio 
®b6rá pobticarsa en loe Boletines ü/i 

®*í*íís de todas las provinoiae, y por 
Wedio8 de edictos en todos los Esta
1 *^^®'®®*®® públicos de ensefianza de 
j® soión¡ lo onat ee advierte para que 
88 Autoridades respectivas dispongan 
^^ ® loego qoe así se verifiqoe sin 

qne este aviso,
Madrid 13 do Jolio da I898.-EI Di

metor general, V. Santnmarla. | 

^**'^^ vacante en ai Institoto de I 
ra^d^'^^ cátedra de Historia Nsto- j 
Psu’ t^*^*^** ''^** *^ sueldo anoui de 3 OüO } 
On ■**' ^^ *¡'^*'^ ^^ ’^® proveeraa por j 

®^í:’í° lo dispuesto en Real i

*'í®>'oioios se verifioarán en Ma* 
ea Ju p 

torma prevenida an el re- 
« “p-^euto de 27 da julio de 1894. 

tsoh'^^ ^^^ ftt*mitido á la opoaioión se 
**d ^^'^ *spBñ(,j, i ^Q estar dispen
di ® ^^^^ requisito oon arreglo ¿lo

^re d”''7oKrj ^^^^'"* <*• 8 de Septiem- í 
•í ■ ^^’ ^*^ *^&Jlarse inuspacitado j 
®^8 b^r^°'^ ^*^* «jeroer cargos públi- i 
Q^i^j * ®^ ®tiaipiído veintiún attos d» i 
Qj^^’,®®^ Licenciado ó BaohiHer eu j 
®ios '''''’’ *^ *’®*^ aprobado.^ los ajeroi* i 

j^ **8>‘a dicho grado, j
^itud" “^P'^antea presentarán sos solí- | 
bu ^/ *® ^^ Dirección general de Ins
tár ’ *^ pública en el improrrogable 
^® pub* "^^ ’'^^'^ menés, á contar desde 
Í^ae '^*"’60 de este aennoio en la 1 
bs o *’ ®'‘°’ï‘paûftdas da los documen- 
¡Qg *'^®_8®''edíten su el pao! dad legal y 
^a ^^'*^°® í servicios qoe les conven 
'’829 **''®®8ti y además un programa 

'^^’idido en lecciones, y oca 
^**8811# * ^^f'oaitiva del método de 
ÍUeg ./^ ^ fuentea de conooímieuto 
^®’‘» ¿ '*'^*”^ ®*^’ propios de la asigna f 
®®<ite ^'’* Partenezoa la cátedra va- j

'^® Mad ^^’^'^“'^t'ís que residan fuera 
liante ^^^ ^^^ bastará acreditar, me- 
'‘*’ plazc''*^^' ^*^‘’’^ entregado, dentro 
^'‘iuih’ ** *^ ®únvooatorÍB, en una

*** Correos, el pliego 
'^®8 do *^^^ oontenga los expresa- 

®8»úr?^“^'’’ ^ trabajos.
’'’‘''esad ° ^'®Fa«etü en el ert. 4,“d61 
'^ebep^ ** ^^glsmento, este anuncio 
*i(ílej ^f‘’*blioarB0 en toa Boletines Ofi
*’'”^*o d* ’‘^*^*^ ’^ provinolaB, y por 
“‘'“‘eut *'*'“^“® •“ ^•’*®* I‘''’ Eatable- 
^*®Í6ij* \ l^Úbliüoa de eneefianza de la 
^'^^^nd j °°*' ** advierte para que las 
^* *’*’Ro ^^ ’'®8peotivafldispong«n des
uda * *i®® así se verifique sin más

^•’tor 2’ '® '’® J'’'‘« á» 1898.
^'Jura', V. Santamaría.

)
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GOBIERNO CíVIL 
Dl LA 

PROVIZVCIA OR CÓimOBA

Número 2061 
SECCION DE MINAS 

Don Máximo Chulvi, Gobernador civil de 
este provincia.
Hago saber: que en el expediente de 

registro para la mina de plomo y otros 
titulada “La Cordobesa,0 del término 
de Btlaloazar, ha reoaido, con feche 14 
del actual, el siguiente

“Decreto.—No habiéndose presenta
do dentro del plazo de loa quince días 
que eafiaU el artioulo 56 del Regla
mento vigente de Minería, el papel de 
reintegro para el registro titnlado “La 
Cordobesas número 3.750, de mineral 
plomo y otros, del término monioipal 
de Betaloazar,

Vengo, en vista de lo dispueato an 
el artículo 66del Reglamento y la Real 
orden de 2i de Muyo de 18?5, en de
clarar nolo, fenecido y sin curso este 
expediente, y franco y registrable el 
teireno demarcado.,,

Lo que se publica en este periódico 
oficiul pars el general conooinniento.

Córdoba 21 de Julio de 1898 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi

íimilACIílH DE HíCIEHDl
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2067

CONTaiBUdON INDUSTRIAL 
CAPITAL.

La matricnla de la contribución in 
dustrial y de comeroio, en la que se 
fijan las cuotas iudividcales qoe han 
correspondido á los contribuyentes da 
esta capital y su término municipal, 
para el ejercicio de 1893 á 1899, te ha
lla ex paleta al público por término de 
diez diae, contados desde la fecha de 
so poblioacióo en el Boletín Ofioiàl 
de esta provincia, en el Negociado res
pective, situado en el local que ocupan 
isa oficinas de Hacienda de la misma, 
ante la que pueden producir les opor 
tu usa ret lamaoioneslos ioteresadoa que 
no se consideren qoe esté ajustada á 
lea prescrípoionea legales la cantidad
que se lee fija en la indicada matricula.

Lo que ee hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar.

Córdoba 21 de Julio de 1898 — 
Francisco de Vío Torree,

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2068
E3ÜIC3TO

Ignorándo^e el paradero de don As 
tonio Alcalá Rivera, Agents ejecutivo 
qoe filé tie la zona de Posedas, según 
rv«ul>B del expediente gubernativo que 
se le sigue por «I aioenoe que 1« resal
tó como tal fonoionario, he aoordado 
por el presente citar, llamar y empla-

^ zar á dicho ex-agente ejecutivo, para 
; que en el término de diez días, á con 
J tar desde su inserción en este periódi- 
• oo oficial, se persone su esta Daiega- 
1 oión da Hacienda, para serie notifica* 
i da la liquidsoión final practicada para 

conocer la responsabilidad qoe le re- 
: solta actuaimecte; advirtiéndole qoe 

de oo presentarse en estas oficinas 
,. dentro del plazo concedido, se la de- 
' clararé en rebeldía, haoiéndote las no- 
1 tifioaoionea coaeigaieotes en los estra- 
* dos de esta Delegaoión.
5 Córdoba 16 de Julio de 1898.—El 
Í Delegado de Haoienda.

! AYUNTAMIENTOS
3 CORDOBA
* Núm. 2062
i Terminado el periodo euonómico do- 
1 rente el oosl ha venido desempeñando 
? eos funciones administre ti ves la Junta 
1 de aeooiedos últimamente nombrada, 
j y debiendo procederse á la renovaoión, 

f por sorteo, del personal quo la oonstî- 
j toye, el Aynutatniento de mi preei-' 
I deucift, cumpliendo con lo que dispone 
I el artioulo 5.**, titulo 2,“ de la ley or- 
. génies vigente, he señalado, en sesión 
i de 13 del ectua!, el númers de seooio- 
; nea en que deben eubdivídirse les ola- 
j 888 oontribuyeutes, tanto por territo- 
y ría!, onltivo y ganadería como por ín- 
’ dustrial y comeroio, asignando el total 
' de vocales que á cada ana correspon- 

de, en proporción á la cuantía de las 
Í contribooiones que setisfaoen todos loa 

individuos, cuyos nombres designará 
f después Is suerte, según y en la forma 
1 que la ley determina,
. En su consecaencia, y non objeto de 

que tes intensados oemprendidoo en 
diohas Becoiones puedan reolamaropor- 

• tana mer. te ou tinto à su derecho con* 
venga, se halla desde hoy expeesto al 
público, en la Seoretarfa mnnioipsi, el 
aeftalamiento praotioado, que en resú- 
meo as como sigoa:

TEaHITOHIAL 
; Primera seenón

La constitoysn los oontribuyentea 
por propiedad urbana y rúntioa y por 
oaitivo y ganadería, comprendidos ba
jo loe números del 1 al 30, oorrespen- 
diéndole ocho vocales

Segunda seccián
: La forman los oeukribnyantes por 

igual concepto, inscritos bsjo los nú
meros del 21 el 60, y le corresponden 
cioco vocales,

il Tercera sección
i La uompouen los anotados por el 

propio motivo á los números del 16 al 
91, oorrespoudiéndola tres vocales.

5 Cuarta sección
1 La constituyen los cootriboyentea 
ï por el mismo coucepto qoe figuran á 
t los números del 92 al 141, á qua 00 
I rrespenden dos vocales.

< Quinta sección 
i Le formen los que contribuyen por 

ienal olese bajo loa números del 142 al 
199, oorrvspcodieado doe vcogí eg, 

í Sexta sección 
í La oomponen loa anotedos por el

propio concepto bajo los números del 
200 al 269, á que corresponde un vo
cal.

Séptima sección
La oo ,etituyen los figorados por el 

propio oonoepto á lea números d ' 270 
al 346, correspondiéndole un vocbl.

INDUSTRIAL 
Octava sección

La componen los que conttibnyeB 
como Abogados, Procuradores, Médi
cos, farmacéuticos, agrimensores, ve
terinarios, maestros de ob'a, esculto
res, lapidarios, impresores, periodistas, 
axpendedores de efectos de escritorio, 
fotógrafos, egentes de negocios, ad
ministradores de particulares, emplea
dos del Basco de Espafia, empipados 
de la Empresa de alumbrado por gas 
y directores de Establecimientos de 
anseUauza, á que corresponden dos vo* 
cales.

Noveno sección

La oonatitoyea los expendedores de 
vino.s y aguardientes al por macor y 
menor en cuanto les alcanza Is cuota 
contributiva, á la que oerrespo-jden 
dos vocales.

Pócima sección
La formau los que ooutribnyïii en 

concepto de sastres, peluqueros, bar
beros, sombrereros, zapateros, alpar
gateros y vendedores de oan idos, un 
vocal,

Pócima primera sección
Los vendedores de oarnes, dutBoa de 

cafés, tondas, oasas de huéspedes, due
ños de coches en parada, horchateJas 
y osaas de baños, un vocal.

J ócitna segunda sección
Mercaderes de drogas y oem Btibles, 

panaderos, confiteros y semilleros, dea 
vocales.

Décima tercera sección
Vendedora*de quincalla y uteresde- 

res de tejidos, dos vuonles.

Décima cuarta sección
Banqoeros, oomercientas, joyercs y 

plateros y f*brioante8 de osl y de hie
lo, dos vocales.

Décima quinta sección
Ouaroioionercs, etbarderos, torne

ros, caí pi Uteros, mueblistas, tonel aro», 
herreros, hojalateros, estereros, made
reros, boteros, pintores, encuadoDado- 
res y veodedores de leña, nn vocal.

Número de vocales saigaados á cada seooión, 
aagdm 81 imports total de los oaot»a qas 
satisfacen los individuos comprendidos ea 
la misma. ¿

Sección 1.*............................ Q 
a.2*............................. 6 
e.3.-............................. .3 
a.A*............................. 3 
a.6.'............................. 9 
S.6*.................................... 1 

o.?.•............................. L 
n.8.*............................. a 
e.,9*‘............................ 9 
a.10.-............................ 1 
«.11-*............................ 1 
n.*2.*............. 2 

a 18*............................ 3 
„ 14.*............................ 2
« 15.*1

Toril 35
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4 SOLHTIS OFÎCIAL OF LA PROVINCIA BS OOEDOBA

Lox individuos que flgofsn por va
riae industriáB, artes ó comeroio, oom- 
prendiócs en la aeooíón oorrespondien- 
ie ai mayor concepto con quo stribn- 
jen, liueden optar á la qua más le oon- 
vengi, si desean ingresar en otre dis
tinte de la que resultan insoritos. y les ’ 
coutf- h .yeutaa que apareoen eu sooie- 
dadi » eomauditariaa ú otras snálogat, 
cuyas individnalidadse no se expresan 
en los repartimientos, pueden manifea- í 
tar también loe nombres de los asooia- | 
duB para que, distribuida entre los mis- - 
moe la cuota que en oonjonto eatiefa- |

do* de tu tarde, en estas Casas Consis
torial es, la subasta pública para coa- 
gratar al afirmado y acerado de la salla 
Oran ada, de esta población, por el tipo 
de Î00 pesetas y bajo el pliego de oon- 
dioiones cine se bailará da manifiesto 
en esta Secretaria municipal, todos los 
días laborables, da nueva de la mafiana 
à tree de la barde,

Entre dichas condiciones ee enouen- 
tra la que impone al rematante la obli
gación de satisfacer el importe de la 
inseroión del presente en el BonsTlK

i limpio, exento de semillas eatrañas, 
| tierra, piedras, oáries y tizón.

ÍLas proposiciones deberán haoerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12."

1 Será desechada toda oferta que no 
1 reuna las oondioiones expresadas, pa- 
i ra lo cual se presentarán muestras por 
| los postores, siendo árbitros los que 
i suscriben para juzgar en el acto so- 
1 bre la aceptación de las proposioio- 
tnes, aunque medie asesviamiento de 

peritos.
El pago 86 hará con un 10 por ICO

tieular exista además la Beal oy 
de 20 de Septiembre de 1875 ^^P 
niendo que se exija el de pago “® . 
derechos de inserción de los anun

oen, iiigrs8»n en la seooión qne corres- ।
gonfla, con arreglo á 1* baso entabla- |

L3 qee i© publica según dispone el j Roldán.-P. S. M., Carlos Torres Onic
artí nlu 67 de la ley, á fin d* qne en el j va, Secretario.

Oxiraai.
Lo qoe se hace público para general j en calderilla. 

oOBOCitniento. 1 Córdoba 20 d© JoKo d© 1898. El
Rote 19 de Julio da 1898. —Marieno AdwiniBtrador, Secretario, Tomás de

tém ic" de qainoe días, oontadoa desde 
el de la fecha, puedan producir los in-
tere «■ 
oon-

¿el,

d>í» la reoRmaoiónqno á su juicio 

ba 18 da Julio de 1898.—W, | 
-nte.

F.< 
mi 
sort o

ECTE
Número 2053

pedas por el Áycntamieoto de 
adenoia las secciones para el 

de vocales asociados do la Junta
inonto’p*1, con arreglo á Jo prevenido 
en la írgiaiaoión vigente, y à los efec
tos ptf venidos por el art, 67 do la ley 
organica de 2 da Octubre de 1877, se
gún el cual puede reclamar cualquier 
interesado, 60 téimino de ocho días, 
pura aote la Diputación provinoial, 
por couduoto de eata Alcaldía, ae pu
blica à oontiDuación el resultado de la 
divi-Pn da seooiones á que se alude, 
que es como rigue:

Sección primera
Ooroprenda las oeUsa Principal, Gra

nada, Portugaeses y Roldán Nogués, y 
le correspondan cuatroWooalea.

.Seccidu segunda
Cempranda las callea Roldán, Pela- 

ojo, Lucena y Herrero, oorraepondiéu- 
le castro vocales.

Sección tercera
Comprende las cali es Cabra, Cerro 

baja. Cerro alta y Calvario, y le corres
ponden tres vocales.

Sección cuarta

i

CORDOBA
Núm. 2071

Don Safael Garda Vazquez, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido.
Hago saber: que por providencia de 

esta fecha, dictada en loa autos ejecu- 
tivoa que se eigaen en este Juzgado y 
Escribanía del infrascripto, por el Pro- 
Dorador de este Colegio don Antonio

i Rojas.—El Comiesrio de Guerra loter- 
| ventor, José Boza,—V.® B.’: Ei Sub- 
j intendente militar, Direotor, Pablo de 
* la Rosa.
t Nota. Al verificar los pagoa eede- 
1 duoirá el importe del 1 por 100 de 
j impuesto para ©1 Tesoro y reoargo 
1 traneitorio de! 10 por 100 sobre dicho 
i impuesto.
1 Otba. Loe vendedores del artículo 
’ satisfarán á la Hacienda U contribu- 
j ción industrial de que trata el artíonio 
* 33 del reglamento aprobado en 11 de 
1 Abril de 1893,
I

GonzáleZ Aguilar, en nombre de don J 
Matias Jiménez y Sanz, contra doña : 
María de le Soledad Marla y Haujoaet, | 
sobre cobro de pesetas, y en atsaoión ^ 
à no haberes insertado, non la antiol- ; 
paoión debida, en el Boletín OnoiAt 
de esta provinoia, el edicto anunciando | 
la segunda subasta de la finca hipote- ; 
cada y embargada en menoionados an-

Sección de anuncios

tos, qne lo ea una hacienda nombrada i 
de “Quad61ora„i eitaeda en el término ' 
da la villa de Horfinohueloa, be acor 
dado soepender Is dicha subasta, que 
habla de tener efecto ©1 día veinte y ^ 
seis del mes aetnai, y eefialftdo nueva- s 

j mente pera au oelabración y remate el 1 
i día veinte y cuatro de Agosto próxi- t 

mo, da ono© á doce de en mañana, en i 
la eala Audiencia da este Juzgado, sita f 
en el piso alto de lae Casas Ayunta- । 
miento, bajo el tipo y oondioiones que ; 
constan de los referidos autos y ea 1 
consignan en el edicto inserto ©n el Bo- |

En apoyo de la advertencia que ee 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos' en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este

Ministerio por los Notarios del mis- 1 
mo en súplica de que se recuerde 
à las Diputaciones provinciales y

IfflTiK Oficial de esta provincia, nùm©'
Ï ro cielito setenta y dos. correipondien- ;

Comprende las oallea Pedro Gómez, l ^g g| jueves veints y uno del oorrieute ,■ 
Bonilla, Agoa y Pilar, y looorreepon- J mes, en el oual también aparecen lo ;
dea tres vocales. 5 cabida, Hnderoa, aprecio y demás oír- ।

Sección quinta j ennstancias de la mencionada finoa, =
Comprende los calles Fresno baja, Dado en Córdoba á veinte y tres de j 

j Julio de mil ouheoientos noventa y . 
ocho.—R, García Vázquez.—El Beorí- .=

Fresno alta, Alta y Norte y Nueva, y 
le corresponden dos vocales.

Sección sexta

Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Keal decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.“ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
nz&ite, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for-

en la Gaceta de Madrid', y 
Considerando, por último, qy 

cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los 
tarios, es absurdo que éstos, ap 
de no percibir los honorarios Q 
tienen perfecto y legal 
fragüen además los gastos de f• P 
sellado y timbres necesarios ai '^ . 
plimiento de su cometido, para 
son solemnemente requeridos,

S. M. el Rey (0- D. G.). V 
nombre la Reina Regente de ^^^ 
ha tenido á bien disponer que ^^ 
sucesivo las Corporaciones pro? 
les y municipales no procedan a 
gamiento de la escritura de los ^^, 
tratos que celebren, sin que ®» ^ 
to de referencia exhiban los ^^ 
tantes, además del resguardo, .^i^^p 
ber constituido la fianza definí ^^^^ 
su caso, teniendo en cuenta pal ^^j 
lo expresado en el art, 21 de j.,^ 
decreto de 4 de Enero de 1 ^^^.^ 
recibos de haber satisfecho 1^ ^æ 
chos devengados y suplemento ^^^^ 
lantados por. el Notario ó ". ^,^3, 
autorisantes de la subasta, ^^, ]jie- 
por exceder de 50.000 pesetas, ij 
re sido doble y simultánea; y ^ ]^^j,j 
igual documento que acredite .^^ 
satisfecho los derechos de ms 
de los anuncios en la Gaceta jj,. 
drid y Boletín Oficial de i»^3o 
viacia. Al propio tiempo que ^jj^p 
los contratos se celebren por gpdi- 
nistración, por hallarse ‘’®®.^gijte9 
dos en el caso que, como ®?^^o dsi 
de subasta, marca el párrafo ■> ^ 
art. 36 del Real decreto de 4 ^^ je 
ro de 1883 ya citado, ó sea ^^j^jiglfl^ 
que se hayan celebrado dos ®^ gj^F 
al efecto, sin que en ellas se p.^^j^l- 
taran los licitadores, se esij ipsior 
mente al concesionario, antes *■ ptoí 
gar la escritura, análogos d®^^g Jer®' 
que justifiquen el pago de L^JoB® 

1 chos do referencia; enten ^ 
también que si la Coyporaci ^’ .^;y “ 
á cabo por sí propia el 9® cú'-’'^; 
obras que hubiese iuf®“^^LÍ;„ftdíi * 
tar, será ella misma la -^ j d^' 
abonar al Notario ó Notarios ^^ ,,.^o- 
rechos devengados por éstos 
rizar la subasta mencionadíL j#

De Real orden lo digo a „;giií®^' 
su conocimiento y efectos ®®^^y bi® 
tes; advirtiéndole que á la %^á ®®^ 
vedad deberá remitir V. ^q^ïî^' 
Ministerio un ejemplar deí nue^ 
Oficial de esa provinciae» ^^^^ 
inserte esta Real orden, pi -^ 6 
á V. S. muchos años. Maor» 
Agosto de 1891,—Silvdd»^ •adá’"’ 
Sr, Gobernador de la proviti*’

baño, por el señor Cámara, Teodomiro í .j^ali^ación del contrato», y que, en
Fernández. ■ vista de tal precepto, es incontrover-

0omprende las callea Llano, Piedra 5 ; tibie que el rematante tiene la obü-
y Rods. Priego alta y Priego baja, 00- pr^briea militar de harinas ; gaoión de sufragar los honorarios que 
rrespoudiéndole dos vcoslea, J pg CORDOBA £ ‘^^^ arreglo al Arancel devenguen

--------  Í los Notarios que autoricen el acto, 
1 más los suplementos que éstos para

Ky:;e 19 de Julio de 1898 -Et Al- j 
caló- presidente, Mariano Roldán.— 
P. A. del Ay unta miento^ El Secreta
rio, Carlos Torrea Onieva,

LAS GUI^ > 
de caballerías se haUao 
en la imprenta del “DiaC*-'”

#»

Número 2070
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente à con

:, el caso adelanten:
1 Considerando que, á pesar de ser

Número 2061
Pon Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons

titucional de esta villa.
H .go saber: qne por dispoeición del 

Ay unía miento de mi prEstdenoia ten
drá lugar el dia 30 del corriente, á las

□6 convoca por ©1 p*-a©«w “ ■ ^^ ^^^^^ terminante el precepto
curso de postores para el día 1- , edendo, las Corporaciones citadas no
Agosto próximo, á la una de 1» , 1 muestran el celo que debían exigien-

j para la adquisioión de los artículos en . j^ ^ |^^ rematantes de los contratos

carao de postores para el día !■*

1 gnieutee:
J Artículos y condiciones de cada ano

1 que celebran los recibos de los gastos
1 mencionados, aun cuando para re-

Trigo de 2.“ clase, del peía, bien , cordarles el cumplimiento de tal par-

El nuevo formulan*^ ^^^ d? 
halla de venta en la íh^P*^^ 
1 lAklO DE GüEDOBA*

Imprenta del DIARIO 0
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